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tíolcttJiSíOíiriítí
DE LA

«SliKiSâ Bl.. OBBOBl.
Aj^colo I,® Las leyes obligarán en la Penin Bill a, islas I 

■Baíearefl y Canarias, & les veinte días de an promnlgación, 
B en ellas no ae dispnsieae otra cosa. Se enriende liecha la 
promnlgación el día en ene termina la inserción de la ley 
en la ffaceía oficiai.

^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cxmipb miento «

Art. 8,® Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, ai no 
“^apusieren lo con irario. (Código civil vigente) 
d ^ ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
« o de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 1 

•®“ U^® ^®® rematantes presenten los recibos 
«i °ÿ®^ satisíocho los derechos de inserción de los anun- 

108 de subastas en la Oaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SDSCRIPCÍÓN PARTICULAR

En CÓbdoba Peieias. í'üBOA DB CÓRDOBA Pesalfti.

Un mes.. 8
Trimestre.. ..... 8B6
Sois meses.. .... .16' 60
Un afin, 33

Un mes. ...... 4
Trimestre11 26
Seis motees.......................... 22 50
Unaflo; .45

Número rueito, 38 eíntimo» de peteía.
Se publica todos los diae, excepto los domingos.

SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este ' “BOLETIN„ dispondrán, que.-se fije 

un ejemplar ea el sitio de coatwpbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cúj'o_ conducto se pasarán á los editores de 

, los mencionados periódicos.
j (Ordenes de 2 de brii, da 3 y 2] de Octubre do 1864.) 
! • Los señores Secretarios cuidarán hajp su mas estrecha 
' responsabilidad, de «onservar los números de este Boletín, 

coleccionados pañí su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año,

Advsbtenoia, Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base pora la subasto, no se insertará 

- ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó jiarto do ella, y la venta de 

“números sueltos A ífe céntimos,

fresWebcia ád Consejii de Ministros
{Gaceta del 9 Junio)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. Q.) y Augusta Real 
ï'anaUia, continúan en esta Corte, 
8111 novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1840

Anuncio
Con esta fecha ae remite al exoelen- 

6imo señor Ministro de la Goberna- 
®i¿n el recurso de alzada interpuesto 
PW la Junta municipal de Villa del 

io contra el acuerdo de este Gobier- 
'^jl ’Í^'^^^^*^ ®i revisar el presupuesto 
8 icionai formado para el actual ejer- 
01010 por el Ayuntamiento do aquella 

o que se anuncia en este periódico 
°*®l para conocimiento público ea 

^^mpnmiento de lo dispuesto en el ar
chio 26 del Reglamento del procedi

miento administrativo de 22 de Abril 
«e1890.

Córdoba 8 de Janio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

SECQION DE MINAS 
Núm. 184,3

® José Novillo, Gobernador civil de 
P*ovumia,

esta

^^8go saber: qne por D. José Martínez 
Go?**^^*^* ®® ^^ presentado en este 
Oia *’* ®®°^**®i For el cual renun- 

Proseonoión del expediente nú- 
tnlad ^ ’ P*^^ ^° registro minero ti- 
jjg . ° ^*‘eaentaoión„, en término do 
»,. .*? * ^® mineral hulla, cuya deaig- 

«e publicó en el Bolxtin On- 

oiAL de esta provincia del día 26 de 
Abril de 1894, y en su ooaseouencia se 
ha declarado nulo, fenecido y sin ourso 
dicho expedients y por lo tanto franco 
y registrable el terreno que la designa- 
oión ocupaba. ,

Lo que baos saber por este periodico 
oficial para oonooimiento del público. 

Córdoba 7 do Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm, 1844

Habiendo dejado don José Pedrajas 
Puentes trascurrir el improrrogable 
término de quince días, siguientes al 
de la notifiosción que se le hizo por el 
Boletín Oficial del día 13 de Mayo de 
1896, sin haber presentado el papel da 
pagos al Estado por derechos de las 
cuatro pertenencias demarcadas para 
la mina de plomo titulada “San José„ 
y los de expedición del título de pro
piedad, se ha dictado en el expediente 
de dicha mina el siguionte

Decreto.—En vista de la anterior di
ligencia se declara cancelado, nulo y 
fenecido el expediente de registro de 
plomo “San José,, número 3480, del 
término de Fuente Obejuna, y franco 
y registrable el terreno ocupado por 
las cuatro pertenencias demarcadas, 
cuya designación se publicó en el Bo
letín Ofioial número 69 del 6 de Mar
zo de 1894; de conformidad con lo que 
determina el articulo 66 del Reglamen
to para la ejecución de la vigentAley 
de micas y la Real orden de 21 de Ma
yo de 1885, notifíquese este decreto al 
interesado y publíquese en el BoiETiN 
OnciAL de la provincia.

Córdoba 6 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. 1845

Habiendo dejado don José Casanova 
Romero, representante legal de los se
ñores Sbarbí Osuna y Compañía, trans
currir el improrrogable término de 

quince días, siguientes al de la notifi
cación, sin haber preseutado el papel 
de pagos al Estado por los dereches de 
expedición del título de propiedad y 
los de las treinta perteuenoias demar
cadas para la mina de hierro titulada 
“La Nueva Bilbao,, número 3609, del. 
término de Córdoba, y cuya designa
ción se publicó en el Boletín Oficial 
del 17 de Septiembre de 1894, se ha 
dictado en el expedienta el siguiente

Decreto.—Resultando de la anterior 
diligenoia que don José Casanova Ro
mero, representante, de la Sociedad re
gistradora, ha dejado transcurrir el pla-_ 
20 de quince días que determina el ar
ticulo 66 del Reglamento para la vi
gente ley de minas, sin haber presen
tado el papel de pagos al Estado por 
derechos de las pertenenoias demarca
das en este expediente y las de expe
dición del titulo de propiedad, de con
formidad con lo que preceptua el arti
culo 64 de la misma ley, se declara 
nulo, cancelado, fenecido y sin ourso 
este expediente y franco y registrable 
el terreno que su designaoión ocupaba; 
notifíquese este decreto ai represen
tante citado, en la forma acostumbrada, 
y pasado el término legal pubUquese 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, ei no se ha interpuesto recurso al
guno antes contra el presente decreto. 
Córdoba catorce do Mayo de mil ocho- 
oicntos noventa y cinco.—El Goberna- 
dor, José Novillo.

Lo que en cumplimíento de lo man
dado so publica en este periódico ofi
cial para el general oonooimiento, 

Córdoba 7 dé Junio de 1896.
El Gobernador, 

joeé Novillo 

FmUiûii M CoDSEja

Núm. 1838 
LEY

Don Alfonso XIU, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espa- 
ñ», y en en nombre y dorante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A. .todos tos que la presen te vieren y 
entendieren, sabed: que’las Cortes han 
decretado y Nós seueionado lo si
guiente:

Artículo 1." Los T.-ibunalea que 
conozcan en demandan por deudas 
contraídas por los empleados del Esta
do, de ¡a Provincia ó del Municipio, y 
por los oesautss y jubilados, solamen
te podrán embargar ó retener la quin
ta parte del sueldo liquido que disfru- 
ten.

Art. 2? Tampoco podré exceder de 
dicha parte liquida la retención por 
deudas en las pensiones que disfruten 
las viudas y los huérfants de los em
pleados civiles y militares del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, ni en 
los orédítos, premios de oonetanoia, en
ganche y reenganche de las clases é 
individuos de tropa del Ejército y de 
la Armada.

Art. 3.° Las prescripciones de los 
artículos anteriores.j de los dos prime
ros de la ley de 26 de Abril último, se
rán de inmediata aplicación para las 
deudas que Ias clases á que se refieren 
tengan contraídas al publicarse esta 
ley, excepto ea los os^os judiciales ó 
extrajudiciales eu que se haya estipu
lado para el pago cantidad determina
da, siempre que ésta no exceda de la 
cuarta parte del haber líquido.

En lo sucesivo, y con arreglo á lo 
anteriormente prevenido, no podrán 
las clases comprendidas en esta ley ha
cer contratos en que se obliguen al pa
go de mayor cantidad que la quinta 
parte del haber líquido que perciban.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Got^ernadores y de
más Autoridades, así‘civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à oinoo de Janio de 
mil oohooientee noventa y oinoo.—YO 
LA REYNA EEQENTE.-El Presi- 
dente del Consejo de Minirtros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Cultura 2024
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1.* El precio pare la sabseta de ca
da ártico lo aer à el qae se fija eo la re
lación detallada corTeapondiente don
de con a tan las especies neoesarias en 
cada establecimiento, y la cantidad de 

, cada ana que bs da samioietraree en 
el mismo, oaya cantidad podrá ser ma’ 
yor ó menor de la preenpaesta, según 
las necesidades de dicho Estableci
miento.

2* Las proposiciones se harán por 
medio de pujas á ia llana, siendo pre
ferida la en que se ofrezca el suminis
tro con mayor baja el en precio tipo da 
cada especie.

3 .* Para tomar parte en la enbaata 
se necesita exhibir la cédala personal y 
carta de pago justificativa de haber 
eonatitoido provisionalmente en la Ca
ja provincial de esta Diputación, el cin
co por ciento del total importe, según 
la relación correspondiente del articulo 
ó artículos que se intenten rematar.

Esta fianza provisional podrá pres- 
tarse eu metálico, papel moneda ó de 
la deuda pública corrientes, corno dis
pone el párrafo 3° del art. 12 del Beal 
decreto de -i de Enero de 1833, ó bien 

, en papel de la deuda provincial ó en 
onalquiera otro crédito contra la mis
ma liquidados é incluidos en su preso- 

. puesto, con tal de que sea uno mismo 
el acreedor de ella y el postor en la 
subasta, conforme á lo que consiente el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893.

4 .* El acto de la subasta tendráefeo- 
to en cuatro días oonseoativoa (salvo 
los dias de fiestas que no se computa
rán), uno para cada estableeimíento en 
el orden siguiente:Hospital de Agudos, 
Hospital de Crónicos, Casa de Socorro- 
Hospicio y Casa Central de Expósi
tos.

Dichos actos se celebrarán ante el sa- 
flor Globernador civil de la provincia 
ó persona en quien delegue, con la asis
tencia de un señor Diputado provin
cial que la Comisión designará oportu
namente, en el despacho alto de la Vi
cepresidencia de dicha Comisión pro
vincial, y á la nna en punto de las tar
des respectivas, destinándose una hora 
para la presentación de proposiciones 
verbales, y media para las mejoras por 
pujas á la llana que se llevan dichas.

Trascorrido ese primer período no 
se admitirán más propoaisiones, asi co
rno se rechazarán las de mejora por pu
jas, tan luego espire la segunda media 
hora, prucediéndose á seguida por el 
señor Presidente á la adjudicación 
provisional del remete al mejor postor, 
cuya adjudicación producirá la devolu
ción inmediata de las fianzas provisio
nales, constituidas por loa que no re
sulten adjudicatarios dal servicio.

6 .' En la primera sesión que cele
bre le Comisión provincial, despues de 
los actos de subastas, se le comunicará 
el resultado de las mismas para loa 
efectos de su conocimiento y aproba
ción definitiva, que podrá ó no otorgar 
en uso de sus facultades y sin derecho 
por los postores á ninguna clase de in- 
demnizaoión. Aprobadas las subastas 
y adjudicados definitivamente los re
mates, se notificará á los interesados

Ministerio de Cultura 2024
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para que, dentro de los tres días pos 
tariores & la notifioaoión, eleven ai diez 
por ciento del total ito porta de sos re
mates el depósito en la Caja prrovin- 
oial oomó fianza definitiva. Sais dias 
después de la misma notíficaoión, que
darán igualmente obligados al otorga
miento de là correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos, nomo el de todos 
los que originé la subasta eornspon- 
dlente, serán de onenta del respective 
rematante.

6 .* Nc se admiten subrogaciones 
de los contratos ni en el acto ni des
pués de la licitación.

7 ." El contratista ó contratistas 
qnedarán obligados á entregar los gé
neros que subasten en los respectivos 
establecimientos de Beneficencia, los 
días y á las horas que se les designe 
por los correspondientes Directores y 
durante to do el tiempo del contrato res
pectivo. Si no lo verificasen, ó si agne
llos géneros no fueren admisibles por 
su mala calidad ó cualquiera otra falta 
jaaticads, la Diputación provincial ae 
reserva el derecho á devolverloa en el 
acto y adquirirlos por cuenta del con 
tratista, en el mercado público.

8 .“ Loa géneros han de aer por lo 
menos ignales á las muestras que se 
presenten en el acto de la subasta ó 
reunir, en su defecto, las oondioiones 
siguientes:

El tocino ha de ser del país; el que 
se consuma en los Hospitales será pre- 
oisamente del año anterior, y el res
tante ha de contar por lo menos tres 
meses de salazón. Uno y otro no serán 
®”*y gruesos ai servidos en mas peda 
zoB que Jos absolutamente indispensa
bles para completar los pesos.

La carne de vaca ha de ser do buena 
hebra, sin faldas ni desperdicios y con 
solo un veinte y cinco por ciento de 
hneso á lo sumo. La menor señal de 
putrefacción evidente y comprobada 
producirá la devolución y demás oon- 
secuenoiaa numeradas en la séptima 
condición.

Los garbanzos han de ser de buen 
tamaño, tiernos y limpios.

La leche, tanto de burras cuanto de 
vacas ó cabras, será pura ¿sin adiciones 
de agua ni de sustancias estrañas ásn 
oomposíción, sean ó no nocivas para la 
salud, y sin señales de acidificación.

El aceite será ezolusivamente da oli
va, claro y de buen sabor como el de 
primera clase.

Los huevos han de ser frescos y solo 
de gallinas.

Los higos y pasas de Málaga, lim
pios prensados y no muy añejos.

La manteca de cerdo, en pella y sin 
enranciar en demasía.

Las gallinas han de estar sanas, no 
lluecas, gordas y derecibo.

Las naranjas y granadas, de buen 
tamaño, cogidas á mano las primeras, 
de la Sierra de Córdoba, y las segun
das dulces, con grato grueso y tierno, 
sanas y sin onartear.

Las aceitunas de las llamadas man
zanilla, de buen tamaño, sin despadro- 
nar, no picadas ni fuera dal punto de 
madnrez que requiere su aliño.

El pimieato molido de oaaoarilla sin 

mezcla con ninguna bustanoia extraña 
ni colorante.

Los demás articulos que figuran en 
Ia relación y dejan dé enumerarse han 
de reunir cuantas oondioiones se exi
gen para la venta de loa de primera cla
se en los mercados públicos,.

9 .* EI contratista ó contratistas, 
obtendrán para el suministro diario ó 
parcial un resguardo talonario del res
pectivo direotor, en cuyo documento 
ae justificará el número de oaidadea 
de] género servido, su precio y el total 
importé del mismo, que le será abona
do por mensualidades vencidas, si el 
arrriendo de la recaudación del contin
gente previnoial no continuase en el 
próximo año económico, puesto que en 
caso de continuar, el referido pago se 
realizará en la pri^ era semana del ter 
car mes de oada trimestre, à cuyo efec
to el contratista liquidará lo suminis
trado basta el último día de loa segun
dos meses de oada trimestre, quedando 
en libertad de rescindir el contrato si 
el importe de lo liquidado en las fechas 
dichas no les fuere satisfecho en la pri
mera semana de los meses referidos.

De igual facultad reaoisoria disfruta
rán si el importe de lo suministrado en 
nn mes no ae les satisfaciese en la pri 
mera semana posterior al mes de sumi
nistro, cuando el arriendo del contin
gente no continuase y hubiese de abo- 
nársslee, en la forma propuesta para ese 
caso.

10 .* El contratista que no preste la 
fianza definitive, deje de otorgar U co
rrespondiente escritura pública, ó falte 
á alguna de las condiciones estipuladas 
quedará sujeto á las responsabilidades 
que marca el artículo 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, siendo 
potestativo en la Diputación provin
cial y para tales casos Ia rescisión ó no 
rescisión fiel contrato á perjuicio siem
pre del contratista.

11 .* Para conocer de todas las 
onestiones que puedan suscitarae oon 
motivo de estos contratos, los contra
tistas renuncian á todo fuero y se so
meterán exolusivamente ai de esta Cor
poración, recurriendo únicamente á los 
Tribunales del domicilio de la misma, 
que sean competentes par a el caso.

12 .“ Loa actos para oada subasta 
tendrán efecto en el sitio, hora y oon 
las formalidades señaladas en la cuarta 
oondioión y en los días siguientes:

Hospital de Agudos, dia vigésimo 
posterior ai de la aparición de este 
anuncio en el Boletín Ovicial de esta 
provincia, caso de no ser festivo, coya 
coincidencia llevaría la subasta al pri
mero hábil que sucediese.

Hospital de Crónicos el dia hábil si
guiente al de la subasta de Agudos.

Casa de Socorro-Hospicio al siguien
te hábil del de Crónicos.

Casa Central de Expósitos al que si
ga hábil después del da Hospicio.

Lo que se publica por medio de este 
SonxTiH OvioiAL para conocimiento 
general y de cuantos quieran intere
sarse en las subastas mencionadas quie
nes podrán concurrír con tal objeto al 
despaoho de esta Vioepresidenoias en 
los días y horas señaladas parala cele
bración de los actos que se anuncian.

Córdoba 8 de Junio de L896.—El 
Vi epresideute A., Manuel Marín.

' AYUNTAMOTO^
MONTEMAYOR

Núm. 1859
Pon Antonio Galán Nadales, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose sufrido 

equivucaoión en el edicto anunciando 
la segunda subasta del arbitrio sobre 
el uso obligatorio de pesas y medidas 
de esta villa, en el año económico próo- 
simo inmediato de 1896 á 96, que se 
publicó en el Boletín Opioiíl de esta 
provincia, núm. 124, del lunes 27 de 
Mayo último, bajo el núm. 1652, fijan
do el tipo para tornar parte en la licita
ción en 997 pesetas 12 óéntimos, en 
vez de 3.913'76 pesetas, queerael que 
correspondía, oon el fin de rectificar 
dicho error y evitar perjuicios,se seña 
la de nuevo para que tenga lugar refe
rido segundo remate, á los diez días, 
contados desde el siguiente ai en que 
se publique este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, en estas Gasas 
Capitulares, y por el tipo de 2,913 pe
setas 76 céntimos.

Montemayor 8 da Junio de 1896.— 
Antonio Calán.

FUlíNTE OBEJUNA 
Núm. 1853

Pon Luís González Martín, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que acordado el arrien

do del arbitrio municipal sobre uso de 
pesas y medidas legales para el próxi
mo año económico de 1896 á 96, se sa
ca el mi>mo á pública subasta, por el 
tipo de mil treseientas setenta y seis 
pesetas setenta y cinco céntimos, bajo 
las condicionas que constan del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La indicada subasta tendrá lugar el 
día diez y nueve del actual, de doce á 
una de la tarde en estas Casas Consis
toriales, y en el caso de que no hubie
se licitadores se celebrará una segunda 
el día veinte y nueve de este dicho mes, 
á la misma hora, oon rebaja del veinte 
y oinoo por ciento del tipo señalado 
para la primera.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados.

Fuente Obejuna 6 de Junio de 1895. 
—L. González,

CAÑETE DE LAS TOREES 
Número 1854

Pon Antonio Ortega y Luque, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucíonal 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación de mi presidencia elarrien- 
do en lubasta del alumbrado público 
de esta villa, para el próximo año eco
nómico de 1896 á 96, se anuncia por el 
presente que dicho remate tendrá la
gar en estas Casas Capitulares, á las 
doce de la mañana del veinte y cinco 
del corriente, por el tipo y bajo las 
condiciones que obran de manifiesto en 
esta Secretaría moníoipal.

Lo que ae hace público para conocí- 
miento de onantas personas deseen ín- 
teresarse en referido servicio.

Cañete da las Torrea 7 de Junio de 
1696.—Autoñio Ortega y Luque.

Fábrica militar de harinas
DE CÓRDOBA

Núm. 1821
TUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del actual, 
á las dos de la tarde, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semíllae estrañas, 
tierra, piedras, cários y tizón.

Las proposiciones deberán hacersé 
por quintales métricos y en papel fiel 
sello de la olese 12.’

Será desechada toda oferta que nO 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre 1“ 
aceptación ,de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de periros.

Ei 'pagd se hará Con un 10 por 10^ 
en calderiila.

Córdoba 6 de Junio da 1896.—EI 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V.® B,“: El Subintendente mili* 
tar, Direotor, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se da- 
duoirá el importe del 1 por 100 dé 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artloolu 
satisfarán á la Hacienda la contribú* 
oión industrial de qae trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios

MPomra
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en bi imprenta del
DIA RIO DE CO ID 
DOBA, Letrados 18* 

Matricula ¡iiiliisliTil

Se remiten á vueb 
ta de correo el nue
vo formulario y sú 
lista cobratoria qu^ 
se hallan de venta eú 
la imprenta del DIA
RIO DE CO DDO DA'

Imprenta del Diaña d# Córdol^^'
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